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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO A ARRENDAR 
LAS FACILIDADES_ .DE LA CAFETERIA DEL CENTRO OPERACIONAL DEL CARIBE, LIBRE 
DEL REQUISITO DE SUBASTA PUBLICA Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

El día 22 de agosto de 1997, se celebró 
número 98-F-058 para el Arrendamiento de las 
del Centro Operacional del Municipio de Guaynabo. 

la subasta 
facilidades 

La Subasta antes 
los miembros de 
de Guaynabo, toda 
para las mismas. 

indicada fue declarada desierta por 
la Junta de Subasta del Municipio 

vez que no compareció ningún licitador 

La Ley de Municipios Antónomos en el Artículo 11.006 
"Funciones y Deberes de la Junta" establece lo siguiente. 
"La Junta podrá declarar desierta una subasta y convocar 
a otras o recomendar a la Asamblea que autorice a 
atender el asunto administrativamente, cuando esto 
resulte más económico y ventajoso a los intereses 
del municipio. 

ORDENASE POR ESTA 
PUERTO RICO, REUNIDA 
9 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
EN SESION ORDINARIA 

GUAYNABO, 
HOY, DIA 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde de este Municipio a arrendar libre del requisito 
de subasta pública, las facilidades de la Cafetería 
del Centro Operacional del Municipio de Guaynabo. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente y necesaria, 
comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación 

copia de la misma le 
, 

enviada las agencias y sera a 
estatales y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

/ 

~&k~~¿ 
SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~~ 
de septiembre de 1997. 
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. xO;·. SRA~ : ASUNCION. :CASTRO . DE LOPEZ; Secre~ar:ia : de : 1~ ::As'émlblea ·: Mu~i~i~~i ---~~ 
Gua)inabo; : P~er:to· Rlcó'. po~ medio de la presente eertif;L.co ': que· la-que antecede, . 

. es ufl.a c~.pia f:lel : y_ .exa.cta de la Ordenanza NÚ:ffi. ·33 ~-. Serie ·1997 ~98, ~pro.bada ·por ' 
la Asamblea en su sesión ord-inaria del día 9. de septie111bré de 1997 .. . . ·. . . . . 

. CERTIF~CO, ADEMAS, que la misma .fue _aproi;ada p_Ó~ - ll1~yoría -~e los ,-miembros · ,. , 
presente_s _ e11 : dichq.- sesión, -los Hons. Milagros Pabón, Guillermo . Urbiüa .Mach\}ca·, 
~rancisco Nieves _FJgueroa, Carmen Delgado Morales, -Wilfredo .. Miranda Irlanda, ·. · 
Maggie Giné-s :Montalvo, ·1\ida M. MárqU:ez. Ibáñez, . Luis Pé~ez . Rivera; . Lil;liéín : ·· 
Jiménez· ·López·, Julio Vega Rosario, - Carlos M. Santos -Otero, . Ramón Rufz· Sárichez 
y Luis Carlo's ~ Maldonado Padilla. . 

Voto en contra de _la Hon. Elsie Droz Rodr~guez .y·: voto abstenido del · Hon. 
Aníbal Aponte Rodríguez . 

. Fu~ aprobada por el Hon~ Héctbr O'Neill Gatcia; Alcald~, el día 22 de sep~ 
tiembre de 1997. 

EN TESTIMONIO DE TODO Lb CUAL, libro ·la 

presente certificación bajo mi firma y 
- . . . · . ·. 

el -sello oficial .del ·MuniGipio deGuay:-
. ' 

.· . . . 

nabo, Puerto Rico;a los ~einti~ós días 

del mes de septiembre -del año mil nove-

cientos noventa y siete. 

Municipal 

P.o~ Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 7204134 Ext. 3601 /Fax 790-1616 

: . .. ·· 

· .·. ·· ' ' 
,l . 


